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lamr-diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
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^CCIQN TERCERA

Núm. 7.623

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

v p.*' de tos decretos dictados por 
de la Corporación du-

( d. Hies de octubre de 1974, con- 
¿'’V !o Apuesto en el art. 171

' "tornento de Organización, 
^nainienfo y Régimen Jurídico 
as Corporaciones Locales.

Día 4

Ja

eneficencia y Obras Sociales 
Lda7par ,a saIida definitiva de 

Pignatelli de un menor.
ldern-

definitiva de la
¡l'ar Pignatelli de un menor. 

NvN,.,.c! acuerdo adoptado por la 
^'nr9sC,a del Tribunal Tutelar de 

por el que cua- 
!nternados en la Ciudad 

'^atelli quedan a disposición 
^.^¿.^bunal.

^idaj eT* a' Señ°r Director de Ma- 
ei aciusa provincial para efec- 

^aielli a Ia Ciudad Escolar 
• "‘dorp ^e. Ocb° menores.

^ adad^”1^1,650 ^os menores en 
.Sdeni Escolar Pignatelli.
"■ Es c a g  Lm de un menor en la Ciu- 

Pignatelli.
^P1 ’dem.

!evar a a F. . .
ae ^itivo el ingreso de 

Mlj, es en la Ciudad Escolar Pig-

—Ratificar el ingreso en Maternidad 
e Inclusa provincial de un menor.

—Autorizar el ingreso de un enfermo 
en el Hospital Santo Domingo, de 
Caspe.

—Disponer el ingreso de un enfermo 
en el Sanatorio Psiquiátrico de Nues
tra Señora del Pilar.

—Autorizar el ingreso de un enfer
mo en el Hospital Psiquiátrico de Ca- 
latayud.

—Idem ídem de un anciano en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona.

—Aprobar las nóminas de estancias 
presentadas por el Tribunal Tutelar 
de Menores de San Sebastián, primer 
semestre 1974, importante 91 pesetas.

—Idem ídem y efectuar su abono al 
Tribunal Tutelar de Menores de Barce
lona, año 1972, importante 658 pesetas.

Personal y Seguridad Social

Designar a don Luis-Pedro Postigo 
Gracia, subalterno laboral, con desti
no en el antiguo Hogar Pignatelli.

—Acceder a la petición formulada 
por don Angel Sisamón Sancho y don 
Vicente Belenguer Martín, subalternos 
laborales del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, que desem
peñan las plazas de portatimbaleros en 
actos corporativos, elevando a 500 pe
setas la cantidad 3 percibir por cada 
acto en el que participen.

—Idem ídem por don Julián Tabullo 
Alcocer y otros, subalternos de planti
lla, que desempeñan las plazas de ma
ceres y ujieres en actos corporativos.

—Aprobar la relación de dietas de
vengadas por el personal facultativo 

de la Sección de Vías y Obras Provin
ciales por visitas de inspección a la 
red viaria provincial durante el año 
1973, importante 84.200 pesetas.

—Conceder una indemnización por 
prestación especial al beneficiario del 
Servicio Médico Farmacéutico a Fun
cionarios don Francisco Carrillo de la 
Torre, importante pesetas 2.084.

—Idem ídem a don Gustavo Barriga 
Lacasa, importante 1.116 pesetas.

—Aprobar la relación de medicamen
tos suministrados durante el mes de 
julio 1974 con destino al SMF a F por 
"Aragofar", importante 88.830,20 pese
tas.

—Idem ídem por M. Plaza Caldeiro, 
importante pesetas 63.436.

—Idem la relación de especialidades 
y fórmulas magistrales facilitadas por 
la Farmacia del Hospital Provincial 
con destino al SMFF, durante el mes 
de julio de 1974, importante pesetas 
48.275.

Patrimonio

Acordar el pago de las contribucio
nes especiales impuestas por el Ayun
tamiento de Zaragoza a diversas fincas 
y propiedades de la Corporación.

—Encomendar a' los talleres de la 
Corporación la ejecución del vallado 
del solar existente en la plaza de San 
Nicolás, número 2.

—Acordar la inscripción en el Inven
tario del automóvil “Seat”, modelo 
124-D, berlina, para el servicio de ins
pección de la red viaria provincial y a 
cargo de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales,

M.C.D. 2022



3254 BOLETIN OFICIAL

Agricultura,
Ganadería y Repoblación Forestal

Aprobar factura presenta por Antonio 
Casorrán Marcuello por trabajos en 
fincas de la Corporación, importante 
71.500 pesetas.

Hacienda y Economía

Aprobar la liquidación de anuncios 
publicados en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, recibos del 3122 al 3181, 
importantes 44.520 pesetas.

—Idem ídem recibos del 3182 al 3232, 
importantes 38.744 pesetas.

—Suscribir el correspondiente con
trato de seguro de incendios del Hospi
tal Psiquiátrico de Calatayud con ia 
compañía “Unión Iberoamericana", so
ciedad anónima.

—Abonar a cuenta, con referencia al 
tercer trimestre del año en curso, a 
los Recaudadores de las distintas zo
nas, importante total pesetas 4.235.000.

—Aprobar la factura presentada por 
"Aerosol", S. A., importante 24.000 pe
setas.

—Idem ídem por "Teot", importan
te 9.000 pesetas.

—Idem ídem por Alberto Millán, im
portante 51.000 pesetas.

—Idem ídem por "Rank-Xerox", im
portante 56.136 pesetas.

—Idem ídem por “Agreda Automó
vil", S. A., importante 4.931 pesetas.

—Idem ídem por "Truniger", S. A., 
importante 1.849 pesetas.

—Idem ídem por "Octavio y Félez”, 
sociedad anónima, importante 1.770 pe
setas.

—Idem ídem . por "Jeskar", impor
tante 93.850 pesetas.

—Idem ídem por librería, importan
te 300 pesetas.

—Idem ídem por el "Gran Hotel de 
Zaragoza", importante 42.800 pesetas.

—Idem cuentas satisfechas por el 
Hospital Provincial, mes de julio, im
portantes 165.495 pesetas.

—Idem las obligaciones contraídas 
por el Hospital Provincial durante el 
mes de julio, importantes 1.588.335 pe
setas.

—Acceder a lo solicitado por don 
Francisco Hernández García y devol
verle la fianza depositada de pesetas 
100.000 por los trabajos de derribo del 
edificio de Dementes, en Calatayud.

—Enterar a la Presidencia de la Cor
poración del ingreso efectuado por la 
Dirección del Hospital Provincial, por 
estancias y asistencias durante el mes 
de agosto 1974, importante 918.616 pe
setas.

—Idem ídem por la Ciudad Escolar 
Pignatelli, mes de junio, importante 
33.740 pesetas,

—Aprobar el pliego de cargo núme- 
ro 
de 
de

33 , formulado al señor Depositario 
Fondos provinciales, en concepto 
estancias en la CEP correspondien-

te al mes de julio 1974, importante 
8.370 pesetas.

—Idem ídem en concepto de alqui
leres de viviendas del paseo María 
Agustín, mes de agosto 1974, importan
te 181.853 pesetas.

—Idem ídem número 34 por recibos 
de alquileres de viviendas de la Corpo
ración procedentes de herencias, mes 
de agosto 1974, importante 13.578 pe
setas,

—Idem ídem número 35, por reci
bos de alquileres de viviendas proce
dentes de la herencia de don Luis Gon
zález Morales, mes agosto 1974, impor
tante pesetas 9.484.

—Aprobar el pliego de cargo núme
ro 39, formulado al señor Depositario 
de Fondos provinciales, en concepto de 
estancias en los distintos estableci
mientos benéficos, producidas durante 
los meses de marzo y abril 1974, im
portante 259.783 pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
"Construcción 2.000’’, importante pese
tas 88.015.

Personal y Seguridad Social
Abonar, en concepto de suplencias 

realizadas en las porterías de las fin
cas urbanas propiedad de esta Corpo
ración, durante el mes de agosto, a don 
Aquilino Barrios Recares pesetas 6750.

Educación, Deportes y Turismo
Conceder tres medallas (oro, plata 

y bronce) para el XIV Concurso-Ex
posición Filatélica de Coleccionistas 
Aragoneses.

—Idem tres medallas de bronce pa
ra el I Torneo Nacional de Petanca 
Fiestas del Pilar.

—Idem una medalla de bronce pla
teado con destino al VIII Salón Na
cional de Fotografía.

—Idem una copa de metal plateado 
para el Torneo Internacional España- 
Francia de Natación.

—Idem ídem para las competicio
nes deportivas con motivo de las fies
tas patronales de Calatorao.

—Idem ídem para la I Fase del Cam
peonato de España de Waterpolo.

—Idem ídem para las competiciones 
deportivas con motivo de las fiestas 
patronales de Belchite.

—Idem ídem para el- Campeonato 
Nacional de Béisbol de primera y 
segunda División.

—Idem ídem para premiar a algu
no de los participantes vencedores en 
el descenso del río Ebro en el tramo 
comprendido entre Alagón y Monzal- 
barba.

—Idem ídem para el concurso de 
tractoristas que, con motivo de las í 
fiestas patronales, tendrá lugar en Al
calá de Moncayo.

—Idem ídem con destino a las com
peticiones deportivas con motivo Je 
las fiestas patronales de Ejea de los 
Caballeros.

—Idem ídem para el concurso de 
tiro al plato a celebrar en Vera de 
Moncayo.

—Idem dos copas de metal plateado 
para las competiciones deportivas a 
celebrar en Riela con motivo de sus 
fiestas patronales.

—Idem una copa de metal plateado 
y una medalla de bronce para las 
competiciones deportivas que se ce
lebren con motivo de las fiestas pa
tronales del barrio de San José, de 
Zaragoza.

—Idem una copa de metal plateado 
para premiar a uno de los participan
tes vencedores en el II Trofeo F^' 
tas del Pilar", de Béisbol.

—Idem una copa de metal plateado 
y cuatro medallas (dos de oro y dos 
de plata) para el I Concurso de Jota 
"Ciudad de Calatayud".

—Idem una placa de plata con e- 
tino al concurso nacional del vestro 
popular de España, a celebrar en ■ •

■bacete- ., noooi
—Idem una subvención de 1--^ 

pesetas a la Delegación Provincia 
la Juventud para llevar a cabo 
actividades deportivas y campa111' 
tales durante el ejercicio 1974.

I ikio M 
Rubier.
-Ide 

I '.aro (
-Idc

I im
-Ide 

I its, im
-Ide 

dor Sa 
:ilas.

—Ide 
Pardos
-Id. 

impon

Hacienda y Economía

Aprobar la liquidación de anii ' 
publicados en el "Boletín 
la provincia, recibos del 3233 i 
importante total 48.989 pesel^ ^,,

—Aprobar la liquidación de‘ 
cios publicados en el "Boletín j 
de la provincia, recibos del
3347, importante total 30.226 P - -

Apio 
visioní 
de a? 
culada 
12.
-At 

3.778 
para 
centre
-Id 

sonó, 
provee 
1 san

tricare

-'¡avai 
yecto
^st

-I.
•ecto
■inte

?-'oye 
-üiec 
Us.

Día 9
Personal y Seguridad Soc'

de

Acordar el abono en conCcorteri; 
suplencias realizadas en las 
de fincas propiedad de la Co :;- 
a don Joaquín Alastuey ^!l'norty"; 
Segundo Alegre Martínez, 1111
6.750 pesetas. .

—Abonar a don Luis Pos g| y • 
por suplencias - realizadas - ^..p. 
de septiembre de 19/4 en 
Hogar Pignatelli, importante , |
setas. v ñor

—Conceder una licencia «¿yv 
medad a doña María de

tipr 
v sa 
stas
-I 

léete

-í 
Ni 
N;

ten
--56c

Urzáiz y Arana. . or |
—Idem una indemnizad 5 

tación especial al beneficia1"1
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3 de ..y Medico Farmacéutico don Joaquín 
- *a$ Subiera Vera, de 1.500 pesetas. 
n Ai- -ídem ídem don Bienvenido Na- 

I García, importante 1.500 pesetas. 
com
o Je 
e los

-Idem ídem 
Ün, importante
-Idem ídem 

zs, importante 
-Idem ídemo de '

■a de

don José Durán Mar- 
1.433 pesetas.
don José Piñol Ráfa- 
1.150 pesetas.
doña Agueda Salva

tcado 
zas a 
e sus

teado 
a las
¡e ce
ís pa
lé, de

dor Santarromana," importante 750 pe
setas.
-Idem ídem don Enrique Pardos 

Fardos, importante 750 pesetas.
-Idem ídem don Pedro Vicioso Gil,

importante 300 pesetas.

iteado 
cipan- 
“Fie»

iteado 
y dOS 
? Jota

n des- 
estido 
en A-

150.006 
ial 
jo !aS 
lamcf-

.unció5 
al"
1 32^

Cooperación

Aprobar el acta de recepción pro- 
'isional de las obras de conducción 
te agua para el abastecimiento eje
cutadas en Piadratajada, Plan de 1971-

-Abonar al Ayuntamiento de Borja 
3-778 pesetas por ayuda económica 
^a la redacción de un proyecto de 
cr-ro sanitario comarcal, Plan 74-75. 

: -Idem ídem 'de Borja por ayuda 
‘■cómica para la redacción de un 
teovecto de conducción, distribución 
1 saneamiento al santuario de Mise- । JJrdia, importante 23.097 pesetas, 

I ’an 1974-75.

1-Idem ídem de Herrera de los 
•barros por redacción de un pro

de depósito complementario de 
^stecimiento de aguas, importante 
"',)0 Pesetas.
^Idem ídem de Maella, por el pro

de iluminación de calles, impor- 
nie 10.290 pesetas.

rj-^em 1^em de Piedratajada por el 
■/■Mo de distribución de aguas y

-'^miento, importante 25.544 pese-
anu^ 

)fici< 
¡295 
.esd»

^dem ídem 
; ?r°yecto de 

"aneamiento,

de Pina de Ebro por 
distribución de aguas 
importante 13.935 pe-

ial
oto 
arte^’ 
nra^ I
v

ort-

ant^-' 
.300 -

v2;Idem ídem 
2° ,de ^a

Pesetas.
■‘.-.y.. !rn *dem de Utebo, por pavi- 

camino de la Estación, im- 
. e 27.707 pesetas.

ídem de Utebo, 
'^PorrPdlDlico avenida de 
^¡,ante í0-113 pesetas.

ídem de Utebo<

de Utebo, por el pro
Ayuntamiento, impor-

por alum- 
Zaragoza,

por pavi-

. eí^

Pese urbanización, importante 

^dQ6111 ldem de Utebo, por alum- 
Í;1 _^On*a San Rafael, importante 
^^setas.

ídem de Salillas de Jalón, 
:^üFt?aración Casa Ayuntamiento, 

nte 4.536 pesetas.

—Idem ídem de Salillas de Jalón, 
por alumbrado público, importante 
10.808 pesetas. .

Beneficencia y Obras Sociales

Aprobar las nóminas de estancias 
y efectuar su abono a las Hermani- 
tas de los Ancianos Desamparados de 
Calatayud, mes de julio de 1974, im
portante 13.020 pesetas.

—Idem ídem presentadas por el Tri
bunal Tutelar de Menores de Huesca, 
mes de julio de 1974, importante 47 
pesetas.

—Idem ídem de Pamplona, julio de 
1974, importante 15^50 pesetas.

—Idem ídem y efectuar su abono 
al Hospital Municipal de Calatayud, 
mes de julio de 1974, importante pe
setas 66.250.

—Idem ídem al Sanatorio "Royo 
Villanova", mes de julio de 1974, im
portante 62.000 pesetas.

—Desestimar la petición de ingreso 
de un menor en la Ciudad Escolar 
Pignatelli.

—Autorizar el ingreso de un me
nor en la Ciudad Escolar Pignatelli.

—Desestimar la petición de ingreso 
de un menor en la Ciudad Escolar 
Pignatelli.

—Autorizar la salida definitiva de 
un menor de la Ciudad Escolar Pig
natelli.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—-Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.

Obras Públicas y Paro Obrero

Aprobar las cuentas remitidas por 
el señor Ingeniero Jefe de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales, impor
tante 151.789 pesetas, correspondientes 
a conservación de la red viaria provin
cial durante ¿1 mes de junio de 1974.

—Idem ídem importante 208.852 pe
setas durante el mes de julio de 1974.

—Idem las obligaciones contraídas 
por la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales durante el mes de jimio, 
importante 411.937 pesetas.

—Idem el acta de replanteo del 
proyecto modificado de tratamiento 
superficial asfáltico de los caminos 
vecinales números 613-14, 626, 684 y 
811.

—Idem la liquidación de las obras 
de tratamiento superficial asfáltico de 
los caminos vecinales números 103, 
201, 615, 674 y 683, con un saldo a 
favor del contratista José Vicente Es- 
criche de 934.288,72 pesetas.

Día 10

Obras Públicas y Paro Obrero
Prestar conformidad al Ayuntamien

to de Biota por las obras de coloca
ción de tubería de agua en el camino 
vecinal de Malpica a Biota, realizadas 
sin la correspondiente autorización.

—Idem a las obras de revoco de 
fachada de edificio de propiedad de 
don Francisco Serrano Lasheras, de 
Novallas, realizadas sin la correspon
diente autorización.

—Conceder licencia de obras a don 
Alfredo Sánchez Guillén, de Zaragoza.

—Idem ídem a don Angel Plou Ber- 
nal, de Daroca.

—Idem ídem a don Emilio Valero 
Lahoz, de Alfamén.

—Idem ídem a "Fuerzas Eléctricas 
de Navarra", S.A., de Tudela.

—Idem ídem a don Jaime Messóns 
Serrano, de Zaragoza.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Zaragoza.

—Idem ídem a don Miguel Cascán 
Zamora, de Luceni.

—Idem ídem al señor Ingeniero-Di
rector de "Fuerzas Eléctricas de Na
varra".

—Prestar conformidad a las obras 
realizadas por don Benigno Bruscas 
Andréu, de Vistabella.

Patrimonio
Quedar enterada la Presidencia de 

la Corporación de las normas dicta
das por el Ministerio de Hacienda re
lativas al canje, conversión o reem
bolso de las inscripciones nominativas.

—Aprobar la certificación única, pre
sentada por el señor Arquitecto pro-' 
vincial, correspondiente a los trabajos 
de derribo de la casa número 2 dé la 
plaza San Nicolás.

Educación, Deportes y Turismo

Conceder dos copas de metal pla
teado para el campeonato de natación 
que con motivo de las fiestas patrona
les de Ejea de los Caballeros tendrá 
lugar.

—Idem tres medallas de bronce pa
ra las competiciones deportivas a ce
lebrar con motivo de las fiestas y 
ferias de septiembre, de Borja.

Hacienda y Economía

Aprobar y elevar a data definitiva 
la remitida por el concepto de canon 
anual a nombre de don Pedro Ale
jandro Ejea, de Monreal de Ariza, 
importante 120 pesetas.

—Idem ídem dejando sin efecto el 
decreto número 387, de 20 de febrero 
de 1974, relativo al abono de estancias 

M.C.D. 2022



325G BOLETIN OFICIAL

originadas en la Ciudad Escolar Pig- 
natelli.

—Idem el pliego de cargo número 
48 por estancias en la Ciudad Escolar 
Pignatelli durante el mes de agosto 
de 1974, importante 7.470 pesetas.

—Idem ídem número 49 por alqui
leres de los locales y viviendas del 
paseo María Agustín, correspondientes 
al mes de octubre de 1974, importan
te 211.705 pesetas.

—Idem ídem número 50 por alqui
leres de viviendas de la Corporación 
procedentes de herencias, mes de oc
tubre de 1974, importante 15.475 pe
setas.

—Idem ídem número 51 por alqui
leres de viviendas de la Corporación 
procedentes de la herencia de don 
Luis González Morales, mes de octu
bre de 1974, importante 9.484 pesetas.

—Darse por enterada la Presiden
cia de la Corporación del ingreso efec
tuado por la Dirección de la Ciudad 
Escolar Pignatelli por estancias de 
alumnos pensionistas durante el mes 
de mayo de 1974, importante 36.540 
pesetas.

—Aprobar la factura presentada por 
relojería León Luengo, importante 
3.501 pesetas.

—Idem ídem por "Metalino", impor
tante 33.018 pesetas.

—Idem ídem por "Truniger”, S.A., 
importante 1.849 pesetas.

—Idem ídem por el "Gran Hotel 
de Zaragoza", importante 41.810 pe
setas.

—Idem ídem por Ovidia Lanuza Vi- 
nacua, fonda "Fernandina", de Sos del 
Rey Católico, importante 6.000 pesetas.

—Idem ídem por “Delta", impor
tante 19.970 pesetas.

—Idem ídem por “Municipalía", im
portante 729 pesetas.

—Idem los recibos presentados por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza" 
S.A., importante 24.059 pesetas.

—Idem la factura presentada por 
"Zardoya Otis", importante 5.474 pe
setas.

—Idem ídem por "Informaciones", 
de Madrid, importante 22.449 pesetas.

—Idem las obligaciones contraídas 
por el Hospital Psiquiátrico de Cala- 
tayud, mes de julio de 1974, impor
tante 283.960 pesetas.

—Idem ídem mes de junio, impor
tante 308.975 pesetas.

—Idem ídem por el Hogar Juvenil 
de Calatayud, mes de junio de 1974, 
importante 79.363 pesetas.

—Idem ídem por el Hogar Doz, de 
Tarazona, mes de julio de 1974, im
portante 306.923 pesetas.

—Idem las cuentas presentadas por 
la "Gestoría Blázquez Ortiz", referen
tes a la publicación del concurso de 

adquisición de autobombas para el 
servicio provincial contra, incendios, 
por Radio Nacional de España, impor
tante 1.095 pesetas. ,

—Aprobar la cuenta de gastos jus
tificantes de libramiento del Hogar 
Doz, de Tarazona, importante 75.000 
pesetas.

—Idem el pliego de cargo por el 
concepto de actuaciones de la Banda 
provincial de Música en Sariñena, im
portante 41.900 pesetas.

—Idem liquidación de anuncios pu
blicados en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, recibos números 3348 al 
3398, importante 41.234 pesetas.

Día 14

Patrimonio
Quedar enterada la Presidencia de 

la Corporación de la cuenta de ingre
sos y gastos habidos durante el mes 
de agosto en el Aparcadero provincial.

Obras Públicas y Paro Obrero

Conceder licencia de obras a don 
José Sanz Gracia, de barrio de Moverá.

—Iden ídem a don José Giménez Gil, 
de El Buste.

—Idem ídem a doña Pilar Casano- 
va Latre, de Bardallur.

Día 16

Hacienda y Economía
Darse por enterada la Presidencia 

de la Corporación del ingreso efectua
do por la Dirección de la Junta y 
Tribunal Tutelar de Menores, por es
tancias en la Maternidad e Inclusa 
provincial, mes de julio, importante 
25.800 pesetas.

—Idem ídem mes de junio de 1974, 
importante 28.800 pesetas.

—Idem ídem por estancias en la 
Ciudad Escolar Pignatelli durante el 
mes de marzo de 1974, importante 
250.080 pesetas.

—Idem ídem mes de junio de 1974, 
importante 232.320 pesetas.

—Idem ídem mes de julio de 1974, 
importante 154.720 pesetas.

—Idem ídem del ingreso efectuado 
pof la Dirección de la Ciudad Escolar 
Pignatelli por estancias de alumnos 
en la Residencia profesional, mes de 
julio de 1974, importante 27.566 pe
setas.

—Idem ídem del ingreso efectuado 
por la Dirección de la Junta Provin
cial, mes de agosto de 1974, impor
tante 27.900 pesetas.

—Idem ídem por estancias en la 
Residencia Juvenil de Calatayud, mes 
de mayo de 1974, importante 7.440 pe
setas.

—Idem ídem por estancias en ¡a I 
Residencia Juvenil de Calatayud, mes 
de junio de 1974, importante 4.800 pe
setas.

—Aprobar y elevar a definitiva la 
data remitida por el concepto de anun
cios en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, que han resultado incobrables 
y que ascienden a 5.019 pesetas.

—Idem la adquisición de un equipo 1 
para Geofísica.

—Idem ídem de un milivoltünetro 
"Geo-300” (modular) y un amperíme
tro.

—Idem liquidación de anuncios pu
blicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, recibos números 3399 e 
3446/ importante 31.358 pesetas.

—Idem ídem números 3447 al 3505, 
importante 39.475 pesetas.

Día 21

Hacienda y Economía
Aprobar la liquidación de anuncios 

publicados en el "Boletín Oficial de 
la provincia, recibos del 3506 al 3560, 
importante 42.058 pesetas.

—Aprobar la liquidación de a-u‘‘ 
cios publicados en el “Boletín Oik--1 
de la provincia, recibos .números 3 
al 3623, importante 40.797 pesetas.

—Idem ídem recibos números - - 
al 3684, importante 38.130 Peseías’, i;

—Idem -ídem recibos números -i- 
al 3741, importante 41.608 pesetas.

Día 28
Obras Públicas y Paro Obrero 

Aprobar certificación númcr0 L.,.; 
obra ejecutada del proyecto 
do del tratamiento superficial l- 
caminos vecinales números ¿ _ 
406, 641, 670, 816, 914 y 862, cor^’- 
diente al mes de agosto de lh 
portantes 1.854.650,81 PesetaS’ ¿o? 
niendo su abono al contratis 
José Vicente Escriohe. c;x

—Idem ídem en camino v^in‘orr;? 
14, 626, 684, 811 y 3 provincial 
pondiente a agosto de 1974, i^1 
te 686.832,19 pesetas.

—Idem ídem número 4 
vecinal número 689, cor’C'r^ 
al mes de mayo de 1974, inl 
386.658 pesetas.

—Idem ídem número 8 en . 
vecinales números 686, 698 ) ' jc;; 
culada por el contratista J-1 ;;
Vicente Escriche, durante r- 
enero de 1974, importante - |
setas. v defi-

—Idem el acta de recep''forIny-:;. 
tiva de las obras de tra!;^b¡e í^- 
en firme bituminoso y c ° ) 
miento superficial del canal ■ 
número 630.
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-Idem ídem de los caminos veci- 
iq p sales números 310, 636, 681, 682, 818 
' ' y 922.

anur' Patrimonio 
i pro-

i, ,. Informando acerca de la herencia 
¿alisada por doña Carmen Berlanga 

qU:|X L-ón, que nombra heredero al Hogar 
Pignatelli.

metro Día 31
' Personal y Seguridad Social

is pu- 
I" de 
$99 ai

3505,

uncios

3560

anuii 
ficiai' 
, 3561
as.
; 362''
;S.
, 3685
is.

id:-""

Aprobar la "relación de especialida- 
óes y fórmulas magistrales facilitadas 
xr la Farmacia del Hospital Provin- 
aal n destino al Servicio Médico-Far- 
aeéiitico durante el mes de agosto de 

'4. importante 47.563 pesetas.
-Idem ídem mes de septiembre 

-i 1974, importante 59.014 pesetas.
-Idem ídem de medicamentos su- 

’to
1 » 

dific¿' 
de I."" 
1. 30' 
•ésp<' 
, e ii9- 
'disF"
a

ai 
corP"1" 
3ort3í"

"nistrados durante el mes de agosto 
® 1974 con destino al Servicio Médico- 
Farmacéutico por “Aragofar”, importan
' 104.320 pesetas.
-Idem ídem mes de septiembre, 
'rartante 126.103 pesetas.

' -Idem ídem durante el mes de agos- 
. ’ de 1974, por “M. Plaza Caldeiro”, 
I aportante 57.941 peestas.
' "Idem ídem mes de septiembre,
I “Portante 62.345 pesetas.

-Idem ídem de facturas por sumi-
■!ros de medicamentos a cargo del

-' -icio Médico - Farmacéutico corres- 
^dientes al mes de agosto de 1974, 
“Portante 14.199 pesetas.
"Conceder una indemnización por 

^stación especial a don Ramón Lam-
Rivera, beneficiario del Servicio 

■■"Fleo- Farmacéutico, importante pe- 
1.895.

."Idem ídem a don Mariano Rodrí- 
Pesquen, importante 2.126 pesetas 

.."Idem ídem a doña María Nieves 
Arana, importante 3.000 pe

, -,cm ídem a don Ramón I.ambea 
"via' importante 537 pesetas.
^^Probar las relaciones de gastos 
-: '3‘dos a los conductores de auto- 

■ ("- de la Corporación y don Jo- 
| " 11- icio Pardenilla durante el mes 

de 1974, importantes 2.100

fó. ó- 
1 Jc" 

DCS l” 
;00

def;;: 

tí^.
f

"‘’-'-cación, Deportes y Turismo

éj Una copa de metal platea- 
^<10^ 10S Partidos de waterpolo a 
s ar durante las fiestas del Pilar.

ídem para el XXXIII Cam- 
- "^soluto de Aragón de Tenis, 
"I^.'3' en Zaragoza.

ídem para el XXIII Premio 
'<')müC1°nal Fiestas del Pilar de Mo-

—Idem ídem para el Trofeo “Nues
tra Señora del Pilar" de Tiro con 
Arco, año 1974.

—Idem una medalla de bronce pa
ra las pruebas del Gran Premio Fies
tas del Pilar de carreras sobre patines.

—Idem ídem plateada para los Cam
peonatos Nacionales de Aeromodelis
mo, en su modalidad de vuelo circular.

—Idem dos medallas de bronce para 
las pruebas ciclistas para corredores 
aficionados y juveniles, que constitu
yen el "II Trofeo Club Ciclista Arago
nés".

—Idem dos medallas (bronce y bron
ce plateado) para el III Campeonato 
Deportivo con motivo de la festividad 
del Santo Angel de la Guarda, Patrón 
de la Policía Gubernativa.

—Idem doce medallas de bronce pa
ra los participantes en la Exposición 
Filatélica de Hermandad Valencia-Za
ragoza.

—Idem una copa de metal plateado 
para las competiciones deportivas con 
motivo de las fiestas patronales de 
Anón de Moncayo.

Beneficencia y Obras Sociales

Autorizar el ingreso de un anciano 
en el Hogar Provincial Doz, de Tara- 
zona.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem de un enfermo en el 

Hospital Psiquiátrico de Calatayud.
—Idem ídem.
—Aprobar las nóminas de estancias 

y efectuar su abono al Sanatorio Psi
quiátrico de San Baudilio de Llobre- 
gat, mes de abril de 1974, importante 
6.900 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio Villablan- 
ca de Vilaseca (Tarragona), mes de 
julio de 1974, importante 14.645 pe
setas.

—Idem ídem al Instituto Psiquiá
trico Femenino de San Baudilio de 
Llobregat, mes de julio de 1974, im
portante 9.300 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio Psiquiá
trico Penitenciario de Madrid, mes de 
julio de 1974, importante 3.348 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio San Fran
cisco de Borja, de Fontilles, mes de 
julio de 1974, importante 1.550 pesetas.

—Idem ídem a la Guardería Infan
til del Refugio, de Zaragoza, mes de 
julio de 1974, importante 3.600 pe
setas.

—Idem ídem al Sanatorio Psiquiá
trico "Nuestra Señora de Montserrat", 
de San Baudilio de Llobregat, mes de 
julio de 1974, importante 441.330 pe
setas.

—Idem ídem al Hospital Psiquiátri
co "Santo Domingo", de Caspe, mes

de julio de 1974, importante 506.730 
pesetas. .

—Idem ídem al Instituto Mental 
“Pedro Mata", de Reus, mes de julio 
de 1974, importante 196.054 pesetas.

—Idem ídem al Sanatorio “Nuestra 
Señora del Pilar”, mes de julio de 
1974, importante 121.250 pesetas.

Patrimonio

Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de haber quedado libre 
el piso sexto derecha de la casa nú
mero 26-B del paseo de María Agustín.

SECCION QUINTA

Núm. 7.947

Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
contratación del servicio de calefac
ción a las escuelas de la capital y ba
rrios.

Tipo de licitación: 2.152.545 pesetas.
Plazo de prestación del servicio: Ene

ro, febrero y marzo de 1975.
Verificación de pago: Mediante certi

ficaciones.
Garantía provisional: 43.051 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". En estos mismos días y horas se 
admitirán proposiciones en la citada 
oficina con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguien
te hábil al de la terminación del plazo 
de la presentación de plicas, a las tre-, 
ce horas. Durante los ocho primeros 
días del indicado plazo de admisión 
de ofertas se admitirán asimismo re
clamaciones sobre el contenido de los 
pliegos.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de .......  con..domi
cilio en ......, calle de ......   núm . 
manifiesta que enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial del Esta
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do” número ......, del día ......  de ...... 
de ......, referente a la subasta para 
contratar el servicio de calefacción 
central de las escuelas de la capital y 
barrios, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respec
tivos presupuesto y pliego de condicio
nes que han estado de manifiesto, y 
de los que se ha enterado el que sus
cribe, y sirven de base a esta subasta, 
a tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ..... (en..letra) ...... pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obre‘ros en tales 
trabajos, por jomada legal y por ho
ras extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, no serán in
feriores a los tipos fijados por los or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 7.922

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 259 de 1974, promo
vido por el Ayuntamiento de Zuera, 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Za
ragoza, fecha 25 de septiembre últi
mo, desestimatorio de la reclamación 
293 de 1972, interpuesta contra el de 
la Administración de Impuestos In
mobiliarios, por el que se incluye a 
la citada Corporación en el censo de 
explotaciones sujetas a la cuota pro
porcional de la contribución territo
rial rústica, y contra las liquidacio
nes practicadas a cargo de la misma 
por la citada dependencia, relativas 
a los ejercicios de 1966 a 1969,
firmando en consecuencia el acuerdo 
y liquidaciones impugnados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 
de diciembre de 1974. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea. — 
El Secretario, José-María Escribano.

• • •

Núm. 7.923
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 260 de 1974, promovi
do por don Rafael Belda Dardiña, con
tra resolución del Gobierno Civil de 
Zaragoza, de fecha 4 de diciembre de 
1973, que le impuso una sanción de 
25.000 pesetas de multa por actos con
trarios al orden público, y contra las 
de 31 de diciembre de dicho año y 
10 de octubre de 1974, dictadas por 
el citado organismo y por el Ministe
rio de la Gobernación, respectivamen
te, desestimando los recursos de sú
plica y alzada interpuestos contra aque
lla resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 
de diciembre de 1974. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea. — 
El Secretario, Jose-María Escribano.

Núm. 7.956
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrati- 
vo número 261 de 1974, promovido por 
el Ayuntamiento de Perdiguera contra 
resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Zaragoza, 
fecha 25, de septiembre del año en 
curso, desestimatoria de la reclama
ción número 376 de 1973, interpuesta 
contra acuerdo de la Administración 
de Impuestos Inmobiliarios por el que 
se le incluye en el censo de explota
ciones sujetas a la cuota proporcional

con' ’ de la contribución territorial rústica 
y contra las liquidaciones practicadas 
a cargo de la Corporación por la cita
da dependencia relativas a los ejerci
cios de 1966-69.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
diciembre de 1974. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 7.953'

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-amincio
El Ayuntamiento de Biel (Zaragoza) 

ha solicitado autorización para el ver
tido de las aguas residuales proceden
tes del saneamiento de la población 
al cauce del río Arba de Biel, en su 
término municipal.

Está prevista la construcción de una 
estación depuradora, compuesta por 
tanque "Imtioff", con su correspon
diente arenero y eras de desecación 
de fangos, según proyecto redactado 
por el Ingeniero de Caminos don Lir- 
Bueno Gil.

Lo que se hace público para genera, 
conocimiento y para que quienes < 
consideren perjudicados con esta per- 
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría oe 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía de 
Biel (Zaragoza), durante el plazo de 
veinte días, contados a partir de I*1 
fecha de este anuncio en el "Bolet n 
Oficial" de la provincia de Zaragoza- 
o de la fecha de exposición al púbiL 
del mismo, a cuyo efecto el expedien - 
y proyecto estarán de manifiesto en -• 
Comisaría de Aguas del Ebro (Gen*.''1- 
Mola, 28 Zaragoza), en horas hábies 
de oficina, durante el plazo abierto- 

Zaragoza, 4 de diciembre de 1^- 
El Comisario Jefe, José I. Bodega-
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Núm. 7.921 
Nota-anuncio

El Grupo Sindical de Coloniza^ 
Menor número 15.375 de Santa j 
(Alava), solicita la concesión u 
aprovechamiento de 22,22 litros 
gundo, de aguas públicas derhoy1 
río Rojo, en término municipal 
turde-Berantevilla (Alava), con e
a riegos de 30,1203 hectáreas. ■

A tal fin presenta el titulado I 
to de riego por aspersión con। 
del río Rojo en Santurde (Ayi,n I 
to de Berantevilla), Alava, suscr 
Vitoria y mayo de 1974, P01 1
niero de Caminos don Luis-- - 
pez de Sosoaga y Lapeña. _

Las obras a realizar son I 
ras y consisten en una simpb 
terreno a realizar en 6 puntos - 
definidos en los planos del^ P-^_. •
(todos en la margen izquie’ ;I 
Rojo), para poder emplazaI ;:v 
una de ellas uno o los dos ecp-^’ 
viles e idénticos de riego P0^ 
sión, formados cada uno óe a tr> j 
una bomba centrífuga acopla
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ior mecánico de 60 CV; conjunto ca- 
-jz para elevar el caudal instantáneo 
de 45 metros cúbicos hora a través de 
tubería móvil de conducción, cuyo 
tendido principal máximo es de 750 me
tros.

Las tuberías móviles, en su recorri- 
du, pueden cruzar, suspendidas, el río 
Rojo, además de otras varias servi
dumbres.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
\tuas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de esta publi
cación en el "Boletín Oficial" de la pro- 
dncia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo du
rante el cual estarán de manifiesto 
'■ expediente y provecto, a las horas 

'“liiles. en las oficinas de esta Comi
saría (paseo del General Mola, núme- 
t0 28, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de diciembre de 1974. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.950
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

. Nota-ammcio
_ resolución de la Dirección Gene- 
_a de Obras Hidráulicas de 25 de oc

re de 1974 ha sido autorizada la 
^Ormación pública del proyecto de 

asíecimiento, distribución y sanea- 
^nt0 de El Grado (Huesca).

Proyecto comprende las siguien- 
obras:

dist .?lad° (núcleo). — Abastecimiento, 
ación y saneamiento.

o ‘ado (barrio de la Carretera), 
"^miento.

"uci-380113 ‘— Abastecimiento, distri- 
p X saneamiento.tnate csaneamiento.

'“úcie C* a^astecimiento de El Grado 
^l Ci Se dispone toma en el canal 
A'acíó^3' Se ProYecta una primera ele- 
ix;and hasta un depósito regulador, 
;.;6n , Prevista una segunda impul- 
•n Co.LSae este depósito a otro situado 

domina la zona más ele-
^sito *a Población. De uno y otro 
en Una ,Se Proyecta el suministro, y 
C^n que °tra ZOna Ia red de distribu- 
^acióu 6 abarca prácticamente la po- 

U r aClUalmente establecida.
'núcl a'cantar¡dad° de El Gra- 

^2^ e°' que se proyecta comple- 
a ¡a existente, disponiendo en 

las cabeceras de los ramales las corres
pondientes cámaras de descarga.

En la zona del barrio de la Carrete
ra se proyecta la red de saneamiento, 
disponiéndose las cámaras de limpia 
en cabecera.

Para el núcleo de Artasona, y en 
cuanto a su abastecimiento, se proyec
ta una conducción que parte de la to
ma existente en la presa de El Grado 
hasta un depósito regulador. La red 
de distribución se proyecta del tipo 
ramificado. La red de saneamiento re
coge únicamente las aguas residuales.

En Enate se proyecta una red de re
cogida exclusiva de aguas residuales.

Los tubulares, en cuanto a aguas 
blancas se refiere, se proyectan de fi- 
brocemento, proyectándose de hormi
gón centrifugado los tubulares corres
pondientes al saneamiento.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan formular sus reclamaciones por 
escrito al Departamento de Ingeniería 
Sanitaria de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro durante el plazo de 
quince días naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de esta nota-anuncio en el "Bole
tín Oficial" de la provincia de Huesca, 
en cuyo período estará de manifiesto 
el proyecto de referencia en el mencio
nado Departamento de Ingeniería Sa
nitaria (paseo de General Mola, núme
ros 24-26, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de diciembre de 1974. — 
El Ingeniero Director. — P. D.: El In
geniero Jefe del Departamento de In
geniería Sanitaria, (ilegible).

Núm. 7.849

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión. 
(A.T. 88 de 1974).
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria en Zaragoza a petición de don 
Luis Guillén, presidente de la Her
mandad, con domicilio en Azuara, so
licitando autorización, declaración en 
concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
una línea de alta tensión y un centro 
de transformación para los silos me
tálicos de aquélla, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 

2617 de 1966, capítulo III del Decreto 
2619 de 1966, Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Zaragoza, a 
propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos la instalación 
de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mentó de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, simple circui
to, a 10 KV, de 532 metros de lon
gitud, derivada de la de "Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza", S.A., Belchite- 
Azuara.

Conductores Al-Ac de 54,59 milíme
tros cuadrados, aislamiento de vidrio 
y apoyos metálicos de celosía.

Centro de transformación tipo case
ta, provisto de transformador trifási
co de 75 KVA a 10-17 KV/220-133 vol
tios y aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 2 de diciembre de 1974.— 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 7.850

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión. 
(A.T. 163-74).
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Industria de esta Delega
ción Prov. del Ministerio de Industria 
en Zaragoza a petición de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, con domicilio 
en San Miguel, 10, Zaragoza, solicitan
do autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución de un cen
tro de transformación de sector en 
Zaragoza, calle prolongación de la de 
Rusiñol, sin número, que ha de su
ministrar energía a bloques de vivien
das y locales en construcción por 
"Construcciones Palasol" y zona con
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ligua, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos 
III y IV del Decreto 2617 de 1966, 
capítulo III del Decreto 2619 de 1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Zaragoza, a 
propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S.A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
c?e instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación tipo sub
terráneo a situar en primera crujía 
de planta baja del citado bloque en 
construcción, con fachada a calle Leo
poldo Romeo.

Estará formado por seis celdas me
tálicas prefabricadas, que alojarán en 
primera etapa un transformador de 
400 KVA a 10-17,8 KV±5-10 por 100/ 
380-220 voltios, quedando prevista la 
colocación de un segundo transforma
dor, además del aparellaje de protec
ción y maniobra. Dispondrán de en- 
clavamientos de seguridad.

La acometida será subterránea, de
rivada en bucle de la red general de 
distribución de la ciudad, con previ
sión de otras dos salidas de cables.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 
de 1966 de 20 de octubre.

Zaragoza a 2 de diciembre de 1974.— 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 7.907

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES DE TRABAJO

Agrupación de Almacenistas 
. de Maderas, Importadores de. Maderas, 

Chapas y Tableros

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de

trabajo de la Agrupación de Alma
cenistas de Maderas, Importadores 
de Maderas, Chapas y Tableros.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupación 
de Almacenistas de Maderas, Impor
tadores de Maderas, Chapas y Table
ros, y

Resultando que con fecha 2 de los 
corrientes tuvo entrada en esta De
legación el texto del referido Conve
nio, suscrito por las partes en 26 de 
noviembre de 1974, acompañado del 
estudio salarial comparativo de la 
representación económica de las me
joras pactadas e informe favorable 
de la Delegación Provincial de Sindi
catos;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
es competente para dictar la presente 
resolución sobre lo acordado por las 
partes en el Convenio colectivo sin
dical de trabajo en orden a su homo
logación, así como, en su caso, dis
poner su inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, de Convenios Co
lectivos Sindicales de Trabajo, y ar
tículo 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, y. no observándose en él viola
ción a norma alguna, de derecho ne
cesario, resulta procedente su homo
logación;

Vistas las disposiciones legales y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero: Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de Ja 
Agrupación de Almacenistas de Made
ras, Importadores de Maderas, Chapas 
y Tableros, de esta provincia.

Segundo: Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Tercero: Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión delibera
dora a la que se hará saber, de acuer
do con el artículo 14.2 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, que por 
tratarse de resolución aprobatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa. -

Zaragoza, 5 de diciembre de 1974.- 
E1 Delegado de Trabajo, Juan Durá:

TEXTO ARTICULADO
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la Agrupación de Almac. 
nistas de Maderas, Importadores c., 
Madera, Chapas y Tableros se conciea 
ta entre los representantes sindica'? 
de las empresas y los representante- 
de los trabajadores y técnicos de c? 
cha Agrupación, encuadrada en el Si? 
dicato Provincial de la Madera y C: 
cho, de Zaragoza, con el siguiente ? 
ticulado:

Ambito territorial
Artículo l.° Las estipulaciones del 

presente Convenio serán de aplican? 
en todo el territorio de la provine? 
de Zaragoza.

Ambito funcional

Art. 2.° Quedarán reguladas por e- 
te Convenio las relaciones labórale 
de cualquier clase en las empr^-: 
mencionaAis y regidas por la vr 
nanza laboral de la Madera de -- - 
julio de 1969.

Ambito personal

Art. 3.” El Convenio afectará a 
dos los productores que presten 
servicios en las empresas seña- 
anteriormente, con excepción de 
sonal a que se refiere el artícU 
de la Ley de Contrato de Trabajo ^ . 
realiza trabajos de alta directi 1 
alto gobierno.

Ambito temporal

Art. 4.1
• ’u'El presente Conven^ 

duración y su v-drá dos años de
cia comenzará el día 1 de no'

ibF'

de 1974.
Si el Convenio no fuese denu¡ 

en tiempo y forma, quedara 
gado por plazo de un año, ap- 
se automáticamente un in . • 
salarial equivalente al índic^. 
to de vida, conforme a lo dUc .. ? 
do en el artículo 16 de la c^rtic'-:: 
1973, de 19 de diciembre, y a . 

de ene-1Orden de 21la7.° de 
1974.

Art. 5.”

Denuncia

A los efectos
plazo de preaviso

de su deí 
qued»cia, el r----  ., 

en tres meses de antelación . 
respecto de la terminación § 
gencia o de cualquiera de s 
gas, presentando el acuerdo 
ante la Organización Sindica 
po suficiente para que teng
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en el Registro de la Delegación Pro
vincial de Trabajo antes de la termi
nación del plazo previsto.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para entender de las cues- 
iiones que se deriven de la aplicación 
de este Convenio y determinar el Con
venio aplicable en caso de concurren
cia se establece la Comisión paritaria, 
que estará formada por tres represen
tantes de cada una de las partes, pre
ferentemente designados de entre los 
que han actuado en las deliberaciones.

Presidirá esta Comisión paritaria el 
titular del Sindicato Provincial de la 
Madera y Corcho o persona en quien 
delegue y actuará de Secretario de 
la misma el del mencionado Sindicato 
Provincial.

Compensación y absorción

Art. 7." Las condiciones pactadas 
compensan las que anteriormente ri- 
gteran por imperativo legal, conven- 
C'onal e incluso administrativo.

Igualmente quedan absorbidas por 
e$te Convenio las variaciones retribu- 
livas que en el futuro pudieran legal- 
^ente establecerse, que únicamente 
•endrán eficacia práctica si, globalmen- 
lC consideradas, superan el nivel to- 
laI de las convenidas.

Garantías personales
^rl- 8° Se respetarán las condicio- 

/es Personales que se consideren más
‘Oficiosas que las establecidas en 

e Convenio, con carácter expreso "ad 
Personarn”.

Retribuciones
/ rt- 9-° Durante el primer año de 
.'^ncia del Convenio regirá, para ca

les T3 dc las cateSorias profesiona- 
1 a tabla de salarios que se inserta 

'Jp'í° anexo
* día 1° ue novien

, lablas salariales 

del mismo.
de noviembre de 1975 di-

se incrementa-2 Con un
na-ado por el I.N.E., como evolución 

cionni0^"6 de ^da en el conjunto na
.. •Ui durante los doce meses ante- ■ ores.

porcentaje equivalente al

\.Sa,arios acordados se abonarán 
'ara T natural Y regirán igualmente 
cacio 3S pagas extraordinarias y

nes anuales retribuidas.
va-

Pagas extraordinarias
Art

i-as pagas extraordinarias 
en jU1Í0 y Navidad consistirán 

jT6 días cada una de ellaSi 
¿i Sjet ' $e mantiene la gratificación 
daj con motivo de la festivi-

^an José, que se hará efectiva 

el día inmediatamente anterior a di
cha festividad y, si fuera festivo, el 
día laborable anterior.

Art. 12. Continuará igualmente el 
abono de quince días con motivo de 
la festividad de Nuestra Señora del 
Pilar.

Vacaciones

Art. 13. Se mantienen los días de 
vacaciones para el personal adminis
trativo, obrero y subalterno, consisten
tes en veintiún días naturales. El per
sonal técnico seguirá disfrutando de 
veinticinco días, también naturales.

Dichas vacaciones serán preferente
mente concedidas en los meses de ve
rano y su iniciación deberá coincidir 
con un lunes.

Fiestas recuperables

Art. 14. Los trabajadores afectados 
por este Convenio no recuperarán las 
fiestas que tengan tal carácter en el 
Calendario laboral que se considere 
cada año aprobado por la Autoridad 
laboral competente, considerándose di
chos días abonables sin recuperación.

Antigüedad

Art. 15. Los premios de antigüedad 
consistirán en quinquenios vencidos, 
a razón del 5 por 100 cada uno de 
ellos, tomándose como base para su 
cálculo los salarios del presente Con
venio.

Ropa de trabajo

Art. 16. De acuerdo con lo estable
cido en el artículo 108 de la vigente 
Ordenanza Laboral para las Industrias 
de la Madera, las empresas entregarán 
a sus productores dos prendas de 
trabajo al año.

Repercusión en precios

Art. 17. Ambas partes hacen cons
tar expresamente que las estipulacio
nes pactadas no determinarán eleva
ción en los precios de venta.

Cláusulas adicionales
Primera. Los salarios pactados se 

entenderán que deben ser percibidos 
a rendimiento normal.

Segunda. En todo aquello no con
venido expresamente, se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza laboral pa
ra las Industrias de la Madera y de
más disposiciones legales complemen
tarias.

Tercera. Conforme a lo determina
do en el artículo 6.° del Decreto 2380 
de 1973, de 17 de agosto, la fórmula 
para el cálculo del salario-hora profe
sional será la que a continuación se 
detalla:

Salario-hora profesional =

365 x SC + G + A

(365 —D —F —V) 8

Detalle:
365 = Días del año.
SC = Salario diario del Convenio.
A = Importe anual por antigüedad.
G = Importe anual de pagas extraor

dinarias.
D = Número de domingos al año.
F = Días festivos al año recupera

bles y no recuperables.
V = Días de vacaciones al año, ex

cepto los domingos.
8 = Jornada legal de trabajo.

TABLA SALARIAL
PARA EL PRIMER AÑO

Categorías Salario
profesionales Convenio

Diario
Personal de fábrica o taller Pesetas

Encargado ............................. 424,—
Dependiente .......................... 333,— 
Conductor de vehículos .......... 305,—
Especialista ........................... 305,—
Peón ....................................... 286,—
Aprendiz de 4.° .................... 198,—
Aprendiz de 3.° ................... • 173,—
Aprendiz de 2.° ................... 144,—
Aprendiz de l.° .................... 117,—

Mensual
Personal administrativo Pesetas

Jefe de Oficina ................... 12.712,—
Oficial de 1.a ........................ 10.885,—
Oficial de 2.a ........................ 9.056,— 
Auxiliares, telefonistas, meca

nógrafas ......................... 8.437,—
Aspirante menor de 18 años 5.610,—

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 
19 de diciembre de 1973.

Núm. 7.854

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 884 
de 1974, seguido contra Luisa Cristó
bal Formigós, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
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pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Cinco secadores eléctricos para pe
luquería de señoras, marca “Henry", 
cuatro de ellos modelo "Olimpic-Del- 
ta", números A-0528, A-0530, A-0531, y 
el otro modelo “Supercarabela”, nú
mero 106397. Valorados en 20.000 pe
setas.

Cinco sillones fijos para los seca
dores anteriores, marca "Henry", sin 
números visibles, de armazón metáli
co, tapizados en skai azul. Valorados 
en 12.500 pesetas.

Siete sillones fijos de tocador de 
peluquería de señoras, sin marca ni 
números visibles, de metal plastifica- 
do en color blanco, tapizados en skai 
color azul eléctrico. Valorados en pe
setas 10.500.

Siete tocadores de peluquería de se
ñoras, con sus espejos o lunas indivi
duales, haciendo juego con los sillo
nes anteriores. Valorados en 17.500 pe
setas.

Cuatro sillones fijos, grandes, de 
metal plastificado en color blanco, ta
pizados en tela meraklón color rojo, 
imitación terciopelo. Valorados en pe
setas 8.000.

Un lavador de cabezas, de peluque
ría de señoras, de dos cuerpos, de 
acero inoxidable, marca “Henry", sin 
número visible, con termo eléctrico 
acoplado, de una capacidad de unos 
60 litros, marca “Henry", sin número 
visible, esmaltado en color blanco. Va
lorado en 5.000 pesetas. ‘

Total, 73.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Serrano Sanz, 3, 2.° izquierda, bajo 
la custodia de doña María-Luisa Cris
tóbal Formigós, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de enero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda li
citación sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que debe
rá depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha y hallándose 
la deudora doña Luisa Cristóbal For
migós, en ignorado paradero, se in

serta el presente en el- “Boletín Ofi
cial" de la provincia, para notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre 
de 1974. — El Magistrado, José Lue- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.853

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 3.822 de 1974, instados por 
Delegación Provincial de Trabajo, por 
resolución de la misma que afecta a 
los productores José Zaragoza Campos, 
María-Cristina Pastor Abio, María-Luz 
Hernández Pérez, María Arpa Lostao, 
Rosa-María Tesán Alcolea, Luis Ya- 
güe Pérez, María-Carmen Alcolea Prín
cipe, Antonio Lapeña Crespo, Manuela 
Salido Beltrán, María-José Gómez Lues- 
ma, Remedios Bielsa Bielsa, Jesús Al- 
cantar Bello, José Rubini Aguado, Ma
ría Blasco Gargallo, Julián Zaragoza 
Campos, representados por los tam
bién afectados Luis Yagüe Pérez y 
Antonio Lapeña Crespo, asistidos del 
Letrado don Leonardo Camón del Po
zo, contra la empresa Emilio Salvo 
(“Cipresa"),

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación de Tra
bajo en virtud del expediente 49 de 
1974, de reestructuración de plantillas, 
debo condenar y condeno a la empre
sa Emilio Salvo ("Cipresa") a que 
en concepto de indemnización por ia 
resolución definitiva de sus contratos 
de trabajo, abone a los actores las 
siguientes cantidades: A José Zarago
za Campos, 7.300 pesetas. A María-Cris
tina Pastor Abio, 6.000 pesetas. A Ma
ría-Luz Hernández Pérez, 7.000 pese
tas. A María Arpa Lostao, 7.200 pe
setas. A Rosa-María Tesán Alcolea, 
6.400 peestas. A Luis Yagüe Pérez, pe
setas 7.000. A María-Carmen Alcolea 
Príncipe, 8.000 peestas. A Antonio La- 
peña Crespo, 4.500 pesetas. A Manuela 
'Salido Beltrán, 4.000 pesetas. A María- 
José Gómez Luesma, 6.200 pesetas. A 
Remedios Bielsa Bielsa, 4.000 pesetas. 
A Jesús Alcantar Bello, 6.400 pesetas. 
A José Rubini, 20.000 pesetas. A María- 
Carmen Blasco Gargallo, 7.000 pesetas. 
A Julián Zaragoza Campos, 14.000 pe
setas.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Emilio Salvo ("Cipresa”), 
en ignorado paradero, se inserta el 

presente edicto en el “Boletín Oficial' 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Magistrado, Benjamín Blasco 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.924

Don Benjamín Blasco Segura, Magi* 
trado de Trabajo de la número 2 ¿ 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejeculi- 

vos que se tramitan ante esta Mag:- 
tratura bajo el número 154 de IW, 
instados por Cándido Sanz Millán, en 
ejecución de sentencia, con fecha 3 
de diciembre de 1974, se ha dictado 
la siguiente providencia que, copiada 
literalmente, dice así:

“Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura.- 
En Zaragoza a 3 de diciembre Je 
1974. — Dada cuenta, únase a los auto 
de su razón y, a tenor de lo establea
do en el artículo 200 del texto refun
dido de procedimiento laboral, en re 
lación con el artículo 919 de la viger 
te Ley de Enjuiciamiento Civil. de$ 
púchese ejecución contra Ramón • - 
varro Ponz, procediendo al embaír 
de sus bienes en cuantía suficiente 
ra cubrir la cantidad de 4.194 
tas de principal, según sentencia 
de noviembre de 1974, más la de 
pesetas presupuestadas provisiona 
te para costas, sin perjuicio de su^ 
quidación en el momento ProC .1 
oportuno, siguiendo en la 11 a*^,, 
orden señalado en el artículo 1- 
siguientes de la vigente Ley de | 
juiciamiento Civil; líbrense 
los despachos precisos. Dado 1 
la empresa ejecutada en 
radero, practíquense las aveu= 
nes de rigor, a tenor del art^ 
del texto de aplicación de pro^ 
to laboral. ¿í?|

Lo mandó y firma Su Seño'*3 
fe. — Benjamín Blasco Segar11 
Ante mí, Rafael Luis Alcázar 3 
(firmados y rubricados). .,

Y para que sirva de noto1 
a la empresa Ramón Nava’ ro^^ 
en ignorado paardero, se 
presente edicto en el "Boletín 
de la provincia. , .

Dado en Zaragoza a 3 de 
de 1974. — El Magistrado, 
Blasco. — El Secretario, t11^1
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Núm. 7.852

Magistratura de Trabajo 
número 3

D:)t i losé-Luis Falcó García, Magistra
do de la de Trabajo número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 3.863 de 1974, instados por Luis 
Lafarga Roche, contra la "Mutua de 
Accidentes de Zaragoza” y otros, sobre 
accidente de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par- 
ie dispositiva dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 22 de noviembre de 1974. — 
El Uustrísimo señor don losé-Luis Fat- 
C(i García, Magistrado de Trabajo de 
Ia número 3 de Zaragoza y su provin- 
C|a, habiendo visto el presente juicio 
Promovido por Luis Lafarga Roche,
mayor de edad, casado, trabajador 

la construcción, vecino de Zarago- 
asistido del Letrado don Carlos 

aya Bellido, contra el demandado 
N Embún Pérez, asistido del Letra- 

don Félix Palasí Franco, contra la
■'Jtua de Accidentes de Zaragoza", 
■•P'esentada por el Letrado don Fer- 
-ado Ros de la Iglesia, personalidad

en autos, contra el Fondo
Garantía, representado por el Le- 

■-^do don Juan de San Pío Boneu, 
,°nt|a el Servicio de Reaseguros, so- 
'p ^vidente de trabajo,

o: Que estimando la demanda 
.Rulada por Luis Lafarga Roche, 

s 0 declarar y declaro que está en 
gradC1°n de invalidez permanente en 
ole ° de incapacidad total a conse- 
sufri03 accidente de trabajo que 
J° el 28 de abril de 1971, v debo 
faenar Y condeno a la empresa de-

a que
- j vunueno a la emp 

•2ons?ac*a J°sé Embún Pérez
de en Fondo de Pensiones 
costoCCl^entes de Trabajo el capital 
i^a necesario para abonar al actor 
Ley vitalicia, en términos de 
ton e^e 55 Por 100 de 34.665 pesetas, 

^ia ln*cial de su in- 
cldent . ^Pendiendo la Mutua de Ac- 

cie Zaragoza del ingreso del 
i>eselas hasta el 55 por 100 de 122.425 
&ciünesPOr abrogación en las obli- 
derá cpS empresario que respon- 

por el resto. Y res- pi c . . , ,,p servicio de Reaseguros 
" ^rab ° Garantía de Accidentes 
kcio^ ai0 P01‘ sus respectivas obli- 
lfs' ente ^aJes- Notifíquese a las par- 
:<ie reT3]1^68 fIue contra la pre- 
^to eL0 Ucldn y conforme a lo dis- 

1^3 n r  decreto de 17 de agosto 
Procedimiento Laboral, 

’ 4nt‘ada Sentencia en estos autos pro- 
y dentro del término de cin

co días a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, manifestándo
se el Letrado que ha de formalizar el 
recurso. Si recurriere la parte deman
dada deberá presentar, al tiempo de 
anunciar el recurso, resguardo acredi
tativo de haber depositado en el Ban
co de España y en la cuenta corriente 
del Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas de esta 
Magistratura número 3, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 
100 de la misma. Igualmente" se acre
ditará, al tiempo de formalizar el 
recurso, haber depositado la cantidad 
de 250 pesetas en la cuenta corriente 
denominada "Recursos de Suplica
ción”, abierta por esta Magistratura 
número 3 en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja. En este caso habrá de in
gresarse en el Instituto Nacional de 
Previsión el capital coste de la renta 
declarada en el fallo en la forma de
terminada en el artículo 180 del cita
do texto de procedimiento.

Así por ésta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo., — José Luis 
Falcó García". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa José Embún 
Pérez, por encontrarse en ignorado pa
radero, se da la presente en Zarago
za a 2 de diciembre de 1974. — El 
Magistrado, José-Luis Falcó. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.957
Don José-Luis Falcó García, Magistra- 
. do de Trabajo de la número 3 de 

Zaragoza y su provincia; .
. Hace saber: Que en autos tramita
dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 4.070 de 1974, instados por virtud 
de resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo en favor del productor 
Manuel Gavín Rabinad, contra la em
presa “Grasas Iberia”, S. A., se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 4 de diciembre de 1974. — El 
Uustrísimo señor don José-Luis Falcó 
García, Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por virtud de resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo a fa
vor del productor Manuel Gavín Rabi
nad, asistido del Letrado de la O. S. don 
Juan Antonio Ortega, contra la empre
sa "Grasas Iberia”, S. A., sobre crisis 
de trabajo,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa "Grasas Iberia", S. A., a 
que en concepto de indemnización por 
la resolución definitiva de sus contra
tos de trabajo abone la cantidad de 
152.350 pesetas a Manuel Gavín Rabi
nad.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 17 de agosto de 1973, sobre pro
cedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada, y den
tro del término de cinco días a contar 
de su notificación, podrán anunciar ia 
interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fon
do de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas de esta Magistratu
ra número 3, la cantidad objeto de la 
condena, más el 20 por 100 de la 
misma. .

Igualmente se acreditará al tiempo 
de formalizar el recurso haber deposi
tado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recursos 
de suplicación”, abierta por esta Ma
gistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros y Monte de- Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Luis Falcó 
García." (Rubricado).

Y para que conste expido el presen
te a fin de que sirva de notificación 
a la empresa “Grasas Iberia", S. A., 
por encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre 
de 1974. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.925

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Za
ragoza y su provincia,
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 4476 de 1974, seguidos a ins
tancia de Delegación Provincial de Tra
bajo, contra Francisco Garrós García, 
en reclamación de otros conceptos, con 
fecha 3 de diciembre de 1974 se ha 
dictado la siguiente providencia:

“Dada cuenta; se suspenden los actos 
fijados para el día de hoy, los que se 
celebrarán el día 7 de. enero, a las doce 
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v cuarto horas de su mañana; cítese a 
las partes con las advertencias y pre
venciones legales, citando a la herencia 
yacente por medio de edicto, el que 
se publicará en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.”

Y encontrándose herencia yacente de 
don Francisco Garrós García en igno
rado paradero se inserta el presente en 
el "Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre 
de 1974. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.966
ALHAMA DE ARAGON

Manuel Tundidor Martínez ha soli
citado licencia para instalar un taller 
de herrería-cerrajería-fontanería en la 
calle del General Mola, 55.

Lo que se hace saber, a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Al'hama de Aragón, 6 de diciembre 
de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.890
BARBOLES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 195 y 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace públi
ca, para debido conocimiento de los 
interesados, la siguiente relación pro
visional de los créditos que se consi
deran prescritos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 796 de la 
Ley de Régimen Local.

Créditos a favor de la Corporación:
Arbitrio municipal rústica de 1969, 

523 pesetas-.
Resto participación Fondo Nacional 

Haciendas Municipales 1968, Delega
ción de Hacienda, 4.327 pesetas.

Intereses, láminas de propios 1967, 
Delegación de Hacienda, 19 pesetas.

Suma total, 4.869 pesetas.
Obligaciones de la Corporación:
Premio cobranza arbitrios municipa

les 1970, 1.059 pesetas.
Premio cobranza arbitrios munici

pales, 1968, 781 pesetas.
Compañía Telefónica Nacional de 

España, cuota teléfonos de 1968, 421 
pesetas.

Suma total, 2.261 pesetas.

Los interesados legítimos podrán ha
cer valer su derecho, caso de asistir
les, para oponerse a la declaración de 
prescripción, presentando el oportuno 
escrito acompañado de los documen
tos pertinentes, en las oficinas de la 
Corporación, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publica
ción del presente anuncio.

Bárboles a 2 de diciembre de 1974.— 
El Presidente, Fabián Olivito.

Núm. 7.887
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Juan-Manuel Pablo Barranco ha sido 
solicitada licencia para instalar un tan
que de almacenamiento de propano 
de 9.750 litros de capacidad, con desti
no a la calefacción del inmueble de 
paseo de Sixto Celorrio, 17.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra la mencionada solicitud po
drán presentarse observaciones o recla
maciones ante esta Alcaldía en plazo 
de diez días, a contar de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Calatayud, 4 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, José Galindo.

• • •

Núm. 7.933
CALATAYUD

Por doña María-Jesús Gutiérrez La
guna, viuda de don Manuel Muñoz 
López, se ha solicitado la devolución 
de las fianzas constituidas para res
ponder a los contratos que tenía es
tablecidos con este Ayuntamiento pa
ra las obras de iluminación de la 
Casa Consistorial y calles de Concep
ción y Emilio limeño, por un impor
te 5.192 pesetas la primera y 8.220 las 
restantes. -

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, podrán ser presentadas re
clamaciones ante esta Corporación por 
quienes creyeren tener algún derecho 
contra la peticionaria por razón de 
los referidos contratos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Calatayud a 5 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, José Galindo.

Núm. 7.934
CALATAYUD

Por “Enclavamientos y Señales", S.A., 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza constituida para responder al 
contrato que tenía establecido con es
te Ayuntamiento para la instalación 
de señales semafóricas en la carrete
ra nacional II, por importe de 45.672 
pesetas.

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Coqaora- 
ciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ta 
provincia, podrán ser presentadas re
clamaciones ante esta Corporación por 
quienes creyeren tener algún derecho 
contra el peticionario por razón del 
referido contrato.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 3

Calatayud a 5 de diciembre de 194 
El Alcalde, José Galindo.

Núm. 7.970
C A S P E

El Director del Instituto Técnicos- 
Enseñanza Media solicita licencia nw 
nicipal para el ejercicio de la acth' 
de instalación depósito fuel-oil de un 
15.000 litros de capacidad, para ca- 
facción del citado Instituto, en caL 
José-María Albareda, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo e- 
blecido en el artículo 30 del Reg-3”1' 
to de 30 de noviembre de 196 
hace público para que los que 
resultar afectados puedan formuia'^ 
observaciones pertinentes en el P 
de diez días, a contar de la q . . 
del presente edicto en el “Boletín 
cial” de la provincia. q„4 

Caspe, 6 de diciembre de ’ 
El Alcalde, (ilegible). 

.Núm. 7.940 
LA ZAIDA   

- o suh'" Este Ayuntamiento anuncia - ,, 
ta pública para la contratad0 
servicio de limpieza del grllI)0^ú j-' 
lar de esta localidad, cuyo P 
condiciones queda expuesto al P 
por el plazo de ocho días ^...v 
conforme a lo dispuesto por L ,3[3:y 
lo 24 del Reglamento de Conti^ 
de las Corporaciones Lócale5'^je
tos de reclamaciones, enten 
que de no presentarse ningu113^^.;. 
curridos los ocho días, queda 
el plazo para presentación
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S.A.. 
le la 
:r al 
n es- 
ación 
.■rete- 
15.672

¿dones a esta subasta, bajo las si
mientes condiciones:
Tipo de licitación. — Ha sido fijado 

:■ 15.000 pesetas por año.
Plazo de la contratación. — Se fija 

en el periodo de dos años, a contar 
::sde la adjudicación definitiva.
Garantía provisional. — Se fija en la 

antidad de 500 pesetas.
Garantía o fianza definitiva. — Que- 

la fijada en el 6 por 100 del importe
id remate.i pre

mien- Presentación de proposiciones. — 
■pora- anscurrido el plazo de ocho días 

que 
con- 
este

de ia 
is re-
n por 
recho 
n del

gene-

1974.

ICO di 
a mu- 
ividad 
= un '• 
t calí- 
t calle
).
3 esta- 
lainea- 
i61, 
idier3' 
llar '-a' 

plaza 
sero'úa 
ín É -’

hábiles, para reclamaciones contra el 
"liego de condiciones, empezará a 
untarse el plazo de veinte días há- 
hiles, para la presentación de propo
dones, en la Secretaría del Ayunta- 
dentó, durante las horas de diez a 
trece.
Apertura de plicas. — La apertura 

k plicas o proposiciones tendrá lu- 
en el salón de actos de este 

Ayuntamiento, a las doce horas del 
siguiente hábil al en que haya 

'-'minado el plazo de presentación, 
'3¡o la presidencia del señor Alcalde 

Concejal en quien delegue, con asis- 
encia del Secretario de la Corpora- 
“n, que dará fe del acto.
Caso de quedar desierta esta su- 

se celebrará segunda, podiendo 
dentar proposiciones durante el pla- 
■u de ocho días hábiles siguientes al 

c ¡a apertura de plicas de la prime- 
/ v ésta se verificará al siguiente 

señalado para la presentación 
y Plicas, conforme al modelo de pro- 
^‘Ción siguiente:
^Cn ...... mayor.. de edad, de esta
' ..  profesión  , con documen-

■ ’uacional de identidad número ...... , 
JPlciliado en ...... ,. enterado del anun-
. ' Pliego de condiciones para la 
^ratación del servicio de limpieza 
^.?IUP° escolar, se compromete a 

97^-
"‘IZar el mismo por la cantidad de 

len letra) pesetas, por año, ha- 
constar no hallarse compren- 

| tet°kCn :aso cle incapacidad ni incom- 
■ ;l'dad alguna para esta subasta. 
* fecha y firma del licitador).

2. de diciembre de 1974. — 
i ‘ <catde( (ilegible).sabl

ón

liábi^'1 
art^' 

-ata^

Núm. 7.941
: LA ZAIDA

"V,alde-Presi¿ente del Ayuntamien- 
„ La Zaida: ‘'ace _ ,

i?robari saber: Que habiendo sido
° por el Ayuntamiento el pre- 

Pav° extraordinario para las obras 
‘tentación general de la pobla

ción en su primera fase, queda ex
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por término 
de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante 
el Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en el ar
tículo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 698 de la referida Ley.

En La Zaida a 2 de diciembre de 
1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.967 
LECIÑENA

Acordada que ha sido por la Corpo
ración de mi presidencia la imposición 
de contribuciones especiales por au
mento del valor, en razón de las obras 
de elevación y conducción de aguas 
para abastecimiento público de esta 
localidad, y siendo procedente, por 
aplicación del artículo 465 de la Ley 
de Régimen Local, la constitución de 
la asociación administrativa de con
tribuyentes, se ha confeccionado a este 
fin una lista de los mismos, que podrá 
ser consultada en las oficinas de la 
Secretaría, los cuales quedan convoca
dos para concurrir al acto de constitu
ción del expresado organismo, que ten
drá lugar en la Consistorial el dieciséis 
día de los hábiles siguientes al en que 
aparezca este edicto en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, y a la hora de 
las doce," en cuyo acto se procederá 
a aprobar el Estatuto de dicha Asocia
ción y a elegir la Junta de delegados, 
en número de dos, que habrán de ser 
igualmente designados.

Se previene que para dicho acto se 
constituirá una Mesa provisional, pre
sidida por la Alcaldía, y de la que 
formarán parte el contribuyente de 
mayor edad de entre los que compa
rezcan y el mayor contribuyente afec
tado por la imposición, y que la Aso
ciación administrativa se constituirá 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, y que en caso de que no con
curriera ninguno de los interesados la 
Alcaldía declarará constituida de ofi
cio la Asociación y designará a los de
legados.

Leciñena, 30 de noviembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 7.962
JUZGADO NUM. 2 .
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1782 de 1974, se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
al denunciado René Cacenabe, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 17 de 
diciembre actual y hora de las diez 
(sito en plaza del Pilar, número 2, ter
cera planta), al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por imprudencia, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cin
co de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.877
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el juicio 
de faltas número 885 de 1974, se ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Massimo Baciga- 
lupo, de 27 años, soltero, natural de 
Rapallo (Italia), y a su hermano An
drea Bacigalupo, titular del turismo 
matrícula GE-464230, para que compa
rezcan ante este Juzgado municipal el 
día 13 de enero próximo, a las once 
horas, al objeto de celebrar juicio 
sobre daños en circulación.

Zaragoza a tres de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 7.931
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio.de cognición 
número 269 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don An
tonio Segovia Valera, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Joaquín Bailarín, vecino de 
Maella, sobre reclamación de pesetas.
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he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes si
guientes:

Una casa en Maella (Zaragiza), calle 
San Lorenzo, sin número, compuesta 
de bajos, un piso alzado y solanar, de 
125 metros cuadrados de superficie; 
linda: frente, con calle de su situación; 
derecha, con viuda de Angel Puyól Ni- 
coláu; izquierda, con Santiago Pinos 
Giraldós, y fondo, con calle Cólera. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Caspe a favor del demandado y de 
su esposa, doña Miguela Comas Gas
cón, y para su sociedad conyugal, al 
tomo 204, libro 25 del Ayuntamiento 
de Maella, folio 137, finca 3.190, ins
cripción primera. Valorada en pesetas 
93.750.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pía-, 
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 14 de enero próximo, a 
las diez horas; previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su perso
nalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a tres de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. El 
Juez, Rogelio Gállego. — El Secreta

. rio, Julio Merayo.

Núm. 7.880
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número -4 de Zara
goza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 671 de 1974, ha recaído la senten
cia cuyas cabecera y parte dispositiva 
dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 12 de 
noviembre de 1974. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Gabriel- 
Benito Bailón Ibáñez, mayor de edad, 
conductor, vecino de Zaragoza, como 
denunciante, y Sebastián-Carlos Gómez 
Martínez, nacido en Almonacid de la 
Sierra, hijo de Jenaro y María, casado, 
representante, en ignorado paradero, 
de la otra, como denunciado, y resul
tando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Sebastián-Carlos 
Gómez Martínez, como autor respon
sable de una falta de daños por impru
dencia, a la pena de 300 pesetas de 
multa, indemnización a Gabriel Bailón 
Ibáñez en la cantidad de 4.097 pesetas 
y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto." 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito, y para que 
conste y su publicación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia y sirva de no
tificación a Sebastián-Carlos Gómez 
Martínez, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dos de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario, José-Antonio Casado.

que doy fe. — José A. Casado. (Rubri
cado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito, y para que 
conste y su publicación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia y sirva de no
tificación .a María-Eugenia Ensunza 
Lecumberri, expido y firmo el presen
te en Zaragoza a dos de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 7.881
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de Zara-
goza;
Certifica: Que en el juicio de 

Núm. 7.882
JUZGADO NUM. 4 '

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de Zara
goza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nu
mero 442 de 1974 ha recaído la senten
cia cuyas cabecera y parte dispositiva 
dicen: .

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
noviembre de 1974. — El señor don Rt 
cardo Soto Prieto, Juez municipal de 
Juzgado número 4, habiendo visto la- 
presentes diligencias de juicio ver a 
de faltas seguido entre partes: de a 
una el Ministerio fiscal, en rePreSJ? 
tación de la acción pública, y Luis • 
lina Aguid, mayor de edad, vecino 
Zaragoza, como perjudicado, y Greg 
rio Andrés Milagro, conductor, en 
norado paradero de la otra, como I 
nunciado, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar ) 
deno al denunciado Gregorio - n 
Milagro, como autor responsa e & 
una falta de daños por imprudenci- 
la pena de 500 pesetas de mu 
demnización a Luis Molina Agu^ 
la cantidad de 3.215 pesetas, de 
responderán subsidiariamente Lui‘'. • 
guel Calavia Delgado, y costas i ■

Así por esta mi sentencia lo Pr° ' 1 
ció, mando y firmo. — Ricar o 
(Rubricado). ,g I

Publicación. — Leída y Pub!ÍLge^ori- 
la anterior sentencia por Su 
que la dictó estando celebran 
diencia pública en el día de su^ 
de que doy fe. — José A. Casa 
bricado). _ ol? .

Lo transcrito concuerda c°nara qu- 
ginal, a que me remito, y ' 
conste y su publicación en e 
Oficial” de la provincia y 
tificación a Gregorio AndrcS^^^p 
expido y firmo el presente en ¡eíito: 
a dos de diciembre de mil no' 
setenta y cuatro. — El Secre 
A. Casado.

faltas
seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 689 de 1974 ha recaído la senten
cia cuyas cabecera y porte dispositiva 
dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 
noviembre de 1974. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Fernan
do Ortín Moreno, soltero, estudiante, 
hijo de Esteban y Concepción, natural 
y vecino de Zaragoza, como lesionado, 
v María-Eugenia Ensunza Lecumberri, 
de 24 años, soltera, estudiante, hija de 
Marcelo y Eugenia, natural de Bilbao, 
en ignorado paradero, de la otra, como 
denunciada, y resultando...

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a la in
culpada María - Eugenia Ensunza Le
cumberri, declarando las costas de ofi
cio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su lecha, de
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Núm. 7.883
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de Zara
goza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú- 
¡nero 1138 de 1974 ha recaído la sen
tencia cuyas cabecera y parte disposi- 
úa dicen:
"Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 

noviembre de 1974. — El señor don 

:en- 
Juz- 
ara-

lías 
nú- 

ten- 
tiva

I de 
(Ri- 

del 
las 

rbal 
e la 
■sen- 
Mo- 

3 de 
-ego- 
i ig- 
«de

con- 
^rés 
, de 
ia. •'

i”- 
d en 
: que 
/ Mi" 
1 ju*-

Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4, habiendo visto 
as presentes diligencias de juicio ver- 
M de faltas seguido entre partes: de 

una el Ministerio fiscal, en repre- 
seniación de la acción pública, y Hora- 
co Moreno Urgel, de 38 años, nacido 
l‘n Calatorao, empleado de Banca, hijo

José y Suceso, vecino de Zaragoza, 
tomo perjudicado, y Westley Floid, 
tonductor, en ignorado paradero, de a 
rjlra, como denunciado, y resultando... 

. Fallo: Que debo de absolver y absuel- 
Vc de la denuncia formulada al incul
pado Westley Floid, declarando las 
tosías de oficio.

' Así por esta mi sentencia lo pronun- 
I •1°. mando y firmo. — Ricardo Soto.” 
I lubricado).

1 , Publicación. — Leída y publicada fue 
15 anterior sentencia por Su Señoría, 
•Uela dictó estando celebrando audien- 
“d Pública en el día de su fecha, de 

doy fe. — José A. Casado. (Rubri- 
todo).
J-o transcrito concuerda con su ori- 
•■nal- a que me remito, y para que 
^nste v su publicación en el "Boletín

•c,al de la provincia y sirva de no- 
7vación a Westley Floid, expido y 
^ -° el presente en Zaragoza a dos 

diciembre de mil novecientos se-
Y cuatro. — El Secretario, José 

'* casado.

loto-' Núm. 7.884 
JUZGADO NUM. 4

.a 
non
o aü' 
fec^ 
. <RVr

6o
°sé-Antonio Casado Peña, Licen- 
0 en Derecho, Secretario del Juz- 

2oz^ mun*cipal número 4 de

QUe en C* de

Zara-

faltas
I ?nte este Juzgado bajo el nú- 

?ri- w-cia 698 de 1974 ha recaído la senten- 
’ qu¿ 1 :?rr'aS Pecera y parte dispositiva

I 'SentPn .
ne J "j:y, ,ncia- — En Zaragoza a 19 de 

ila^’ ' Fe de 1974. — El señor don 
■ag^3 I - Ju° S°to PrietO’ Juez municipal 
ieIltí | ire83^0 número 4, habiendo visto
. J - | y^''cntes diligencias de juicio ver

I :Una ,a las seguido entre partes: de 
e Ministerio fiscal, en represen-

u

tación de la acción pública, y Marino 
Corona Sotos, mayor de edad, conduc
tor; Baltasar García Sastre, mayor de 
edad, conductor, y Gonzalo Villai" Gu- 
lias, de 24 años, casado, conductor, hijo 
de José y María, natural y vecino de 
Vigo, de la otra, como denunciado, y 
resultando...

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo de la denuncia formulada al incul
pado Gonzalo Villar Gulias, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto.” 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — José A. Casado. (Rubri- 

■ cado).
* Lo transcrito concuerda con su ori

ginal, a que me remito, y para que" 
conste y su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia y sirva de no
tificación a Marino Corona Sotos v 
Baltasar Gareía Sastre, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a dos de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, José A. Ca
sado..

e
Núm. 7.885

JUZGADO INUM. 4
Don José-Antonio Casado Peña, Licen- 
■ ciado en Derecho, Secretario del Juz

gado municipal número 4 de Zara
goza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 311 de 1974 ha recaído la senten
cia cuvas cabecera y parte dispositiva 
dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
noviembre de 1974. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Agus
tín Giménez, de 21 años, soltero, agri
cultor, hijo de Gregorio y Pilar, veci
no de Zaragoza, en el barrio de Case
tas, como denunciante, y Dolores Her
nández, camarera, de la que se ignoran 
más circunstancias y en ignorado pa
radero, de la otra, como denunciada 
y resultando ...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada Dolores Hernán
dez, como autora responsable de una 
falta anteriormente indicada, a la 
pena de quince días de arresto menor, 
indemnización a Agustín Giménez Gi

ménez en la cantidad de 500 pesetas y 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto." (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito, y para que 
conste y su publicación en el "Boletín 
Oficial" y sirva de notificación a Dolo
res Hernández, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a dos de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, José A. Casado.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.973

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE EL BURGO DE EBRO

Convocatoria
Por medio de la presente se pone 

en conocimiento de todos los regantes 
de esta Comunidad que para el día 14 
dé diciembre, a las veinte horas en pri
mera convocatoria y media hora des
pués en segunda, tendrá lugar Junta 
general ordinaria con el orden del día 
siguiente:

l.° Aprobación, si procede, del acta 
correspondiente a Junta general ante
rior.

2 .° Presupuesto de atenciones gene
rales para el año 1975 y memoria de 
actividades del Sindicáto de Riegos en 
el actual ejercicio.

3 .° Todo cuanto convenga a los inte
reses generales de esta Comunidad.

4 .° Ruegos, preguntas y sugerencias.
Dada la importancia de los temas a 

tratar se ruega a todos puntual asis
tencia.

El Burgo de Ebro, 2 de diciembre de 
1974. — El Vicepresidente, (ilegible).

■ Núm. 7.974

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA

DE LA VILLA DE GELSA

Se convoca a todos a Junta general 
ordinaria para el día 15 del actual, en 
la Secretaría del Sindicato de Riegos, 
a las diez horas de la mañana, para 
tratar de los asuntos expuestos en el 
siguiente
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